
v
{ v BUINv!

i¡ut!r. Vuniaigatrd¿d

Secretarfa Municipa¡

BUIN, 2I AGo'2019

DECRETO ALCALDICIO N"llL VISTOS: Las facultades que me ororgan los Arts. 5, 12y63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, orgánica Constituiional de M"unicipalidades de
1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2773 de fecha 23 de octubre de 2ol},el sr. Alcalde delega en el A_dministrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudilo Araya
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto AJcaldicio No 427 de fecha 13 de febrero de2017,el
Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonathan Fernández Figueroa,
la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de Ia oficina de cultura y o"pto. a.
Deportes.

3.- EI Memorándum No 1423, de fecha 20 de agosto de 2019, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, donde solicita a Ia Secretaría Ñ4unicipal decretar la
ayuda social otorgada a LindsayAguilar Hernández. se adjunta la siguiente documentación:

@ certificado social N' 166, a nombre de Lindsay Aguilar Hernández, de fecha
20.08.2079.

@ ld9l.l.h, emitida por er Asistente social der cECosF Nuevo Buin, de fecha
74.08.2079.

@ Fotocopia Cédula de Identidad.

@ Receta Médica, a nombre de yilianm Molina-Aguiiar, de fecha 1.4.08.20L9, para la
compra de Nidal.

@ Cotización de Farmacia Kurth, de fecha 13.08.2019.
@ Fotocopia Carnet de Atención Recién Nacido.
@ certificado de cotización, de fecha 13.08.2019, a nombre de Lindsay Aguilar

Hernández.
@ Cartola Hogar, Registro Social de Hogares.

DECRETO.

1.- Cancélese a Fernando Kurth González (Farmacia Kurth), RUTN' 6,504.046-8, Ia suma de $49.s00.- (cuarenta y nueve mil quinientos pesos), para la
compra de leche Nidal, en beneficio solicitado por Lindsay ya;aira Aguilar uárnenaez,
cédula de tdentidad N' 16.931.809-3, con domicilio en camino Élor de-Maipo parcela 4,
Comuna de Buin.
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EI gasto se deberá imputar el ítem presupuestario 2IS.Z4.OI.OO7
"Asistencia So al a sonas Naturales".

oTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMESE.
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